
REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR.  

-MANDAMIENTO' DÉI:ÁGO - 	 — 

PRÓCESOIEJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
11 200001-4003007-2019-01306-00 _ 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA SA NIT 900189642-5 
DEIONOADO: REGINA DE JESUS QUIROZ PEINADO C.C. 20.732.353  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía adelantada por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA SA contra REGINA DE 
JESUS QUIROZ PEINADO, teniendo como título ejecutivo pagare. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el titulo visible a folio 5 del plenario es 
claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82, 430, 467 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

1°. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA SA en contra de REGINA DE JESUS QUIROZ PEINADO por las 

siguientes sumas y conceptos: 

La suma de $15.201.747.90 M/cte por concepto de capital contenido en el 
pagaré. 

Por los intereses moratorios causados a partir del 6 DE NOVIEMBRE DE 2019, a 
la tasa acordada por las partes, siempre que no •exceda la máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, y en tal caso se tendrá en cuenta 
esta, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir ele su 
notificación, tal y como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al 
momento de la notificación.- 

Reconózcase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderado judicial, en los 
términos y para los efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZ ADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8:00 A.M. 

La ant rior providencia se notific 	las partes 	nformidad 
con el 	T. 295 del C. G. del P. 
Por ano ción en   o ste. 

JOS at 

	

RO 
Secretario. 

s.- 



República de Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar  
I MEDIDA CAUTELAR 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01306-00 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA SA NIT: 900189642-5 
DEMANDADO: REGINA DE JESUS QUIROZ PEINADO C.C. 26.732.353  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medidas cautelares 
formulada por la parte demandante dentro del proceso de la referencia. 

Observa el despacho que la parte actora solicita que se decreten unas medidas 
cautelares, solicitudes estas que a juicio del despacho son procedentes en el 
presente asunto, toda vez que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del 
Código General de Proceso dispone que una vez quede ejecutoriado el 
mandamiento ejecutivo, el juez decretará el embargo y secuestro de los bienes que 
denuncie cualquiera de las partes bajojuramento, que se considerará prestado por 
la presentación del escrito respectivo. Esa Medidas cautelares son viables sobre 
los bienes mencionados por el accionante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 593 numerales 9 y 10 del C. G del P. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del 20% de lo que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente, u otros dineros que por cualquier concepto sea 
devengado por el demandado REGINA DE JESUS QUIROZ PEINADO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.26.732.353 en calidad de pensionado de 
CONSORCIO FOPEP. Limítese el embargo en la suma de $22.802.622 M/cte. Para 
la efectividad de esta medida ofíciese a los pagadores que de las sumas de dinero 
correspondiente retengan las proporciones determinadas y hagan oportunamente 
las consignaciones en el número de cuenta 200012041007 que lleva este despacho 
en el Banco Agrario, a órdenes de este juzgado dentro del proceso de referencia 
RADICADO: 2000-14-003-007-2019-01306-00. Se le previene que de no dar 
cumplimiento a lo anterior responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 
a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 del CGP. 

SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren 
a tener el demandado REGINA DE JESUS QUIROZ PEINADO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.26.732.353 en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
AGRARIO, OCCIDENTE, BBVA COLOMBIA, COLAPTRIA, DAVIVIENDA, 
POPULAR, BOGOTÁ, ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA, CAJA SOCIAL, BANCAMIA 
SA, BANCO PICHINCHA, GNB SUDAMERIS, AV VILLAS, !TAL), BANCO 
FINANDIAMA SA, BANCOLOMBIA SA, BANCO PROCREDIT Y BANCO 
FALABELLA. Limítese dicha medida hasta la suma de $22.802.622 M/CTE. Para la 
efectividad de esta medida ofíciese a los gerentes de las entidades financieras, para 
que hagan los descuentos respectivos y los consignen en el número de cuenta 

s.- 



República de  Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar 
200012041007 que lleva este despacho en el Banco Agrario de Colombia, a 
órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro del proceso de 
referencia RADICADO: 20001-40-03-007-2019-01306-00. Se le previene que de no 
dar cumplimiento a lo anterior responderá por dichos valores e incurrirá en multa de 
dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. cqNst tRksÁrO 
uez 

R PUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 de marzo de 2020. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes.áç conformidad 
con el RT. 295 del C G. del P. 
Por ano-ció 	n .. esent- Estad.  

s.- 



REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR.  

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01339-00 
DEMANDANTE: PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO GALERIA POPULAR NIT: 
90108999-6 
DEMANDADO: ARMANDO AUGUSTO ACOSTA RODRIGUEZ C.C. 17.970.127  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLED(JPÁR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía adelantada por PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO GALERIA 
POPULAR teniendo como título ejecutivo certificación de cuotas adeudas de 
administración. 

Revisada la demanda, observa el despacho que los títulos visible a folio 10 a 14 del 
plenario es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 430, 467 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de 
pago. 

RESUELVE: 

1°. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de PROPIEDAD 
HORIZONTAL EDIFICIO GALERIA POPULAR en contra de ARMANDO AUGUSTO 
ACOSTA RODRIGUEZ por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de $10.023.428.56 Mute por concepto de al valor adeudado por 
concepto de cuotas de administración. 

Por los intereses moratorios causados, a partir de la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
legal permitida por la superintendencia bancaria. 

2°. Por los intereses moratorios causados, a partir del 16 de cada mes de su causación 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida 
por la superintendencia bancaria. 

3°. Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y 
conceptos por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir 
de su notificación, tal y como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

40.- Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al 
momento de la notificación.- 

5°.- Reconózcase a ARTURO MACIAS TAMAYO, como apoderado judicial, en los 
términos y para los efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GN2ALEZRbSADO 
Juez 

s.- 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8:00 A.M. 
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REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR. 



República de  Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar 
:APLICACIÓN ce. AFtt44.0 	 , 

gccEsti EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTiA 
D'1200001-400300i-2019-00365-00  

EMANDAbITE: CARMEN 'ESTHER SUAREZ CESPEDES, 
MANDACOROCRIGO ALBERT9 CORRALES MOL1NÁ4  „1/4  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTE (2020). 

CARMEN ESTHER SUAREZ CESPEDES  presentó a través de apoderado 
RODRIGO ALBERTO CORRALES MOLINA,  por la suma de $6.500.000 m/cte, 
por concepto de capital, más los intereses moratorios, causados desde que se 
hicieron exigibles hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

A la demanda, se le dio el trámite correspondiente por cumplir con las 
exigencias de ley. 

Como quiera que la parte ejecutante se encuentra legitimada en el ejercicio 
de su derecho por encontrarse el título valor acorde con la normatividad, 
artículos 619, 620 y 621 del Código de Comercio, en concordancia con el 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, por auto de fecha 15 DE 
JULIO DE 2019,  el Juzgado libró mandamiento ejecutivo en contra del 
demandado por las sumas de dinero solicitadas en el libelo de demanda. 

El demandado RODRIGO ALBERTO CORRALES MOLINA  quedó notificado 
por aviso del mandamiento de pago el día  07 DE SEPTIEMBRBE DE 2019  1  sin 
que concurriera a emitir pronunciamiento alguno respecto a las pretensiones de 
la demanda. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que cuando no se presentan excepciones 
oportunamente, "el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado." 

Para el asunto de marras, los demandados no propusieron excepciones dentro 
del término legal estipulado en el artículo 442 del C.G.P. Por lo anterior, no 
observándose causal alguna que invalide lo actuado, es menester seguir 
adelante la ejecución contra los demandados, con fundamento en las anteriores 
consideraciones. 

En razón y mérito a lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal De 
Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De Valledupar, 

RESUELVE 

Primero:  Seguir adelante la ejecución contra RODRIGO ALBERTO 
COARRALES MOLINA  dentro del proceso Ejecutivo Singular, adelantado por 
CARMEN SUAREZ CESPEDES. 

Segundo:  Téngase como obligación a cumplir la determinada en el 
mandamiento de pago. 

1 Ver folios 28 del expediente. 



REP BLICA DE COLOMBIA 
DISTRITOjJUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
GUASAS Y COMPTENCIAS MULTIPLES DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020 Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica las parte de conformidad 
con el RT. 295 del C. G. del P. 
Por a 

'litqa1Hil 

onste. 

JOSE C 
Secretario. 

uez 

1 	I 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar 

Tercero:  Efectúese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 

Cuarto: Condénese en costas al ejecutado. Tásense las agencias en derecho 
en suma equivalente al 7% de lo que arroje la liquidación del crédito. 

Quinto: De los dineros que por concepto de embargo se encuentren 
consignados a órdenes de este Juzgado o los que con posterioridad se lleguen 
a consignar y pertenezcan al presente proceso, hágasele entrega a la 
demandante hasta la concurrencia de su crédito, y de quedar excedente 
devuélvase al demandado. Si existe embargo de bienes o se realizare con 
posterioridad, realícese el avalúo y remate de los mismos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 



REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR.  

FIITIÁNDAMIENTO DE PAGÓ 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01308-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 8909039388 
DEMANDADO: GENIT SOTO ARZUAGA C.C. 49.762.080  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEN—ÁS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOSMIL 
VIENTE (2020).- 

Por reparto correspondió la presente demanda ejecutiva con garantía real de mínima 
cuantía adelantada por BANCOLOMBIA SA contra GENITH SOTO ARZUAGA; a través del 
cual persigue se libre mandamiento de pago por ciertas sumas de dinero relacionadas en el 
pagare No. 4512320010121. 

Del estudio de admisibilidad de la presente demanda, el despacho observa que debe 
inadmitirse, por no cumplir con los presupuestos legales exigidos. 

De conformidad con el art 468 inc. 2 del C.G.P. establece en su tenor literal, Las 
Disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real "el certificado que debe 
anexarse a la demanda debe.  haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) 
mes.". 

Revisada la demanda, constata el despacho que la parte actora allegó a la demanda en 
mención, certificado de tradición del inmueble con una fecha del 20 de agosto de 2014 (folio 
37) y la demanda fue presentada el día 16 de diciembre de 2019; razón por la que el 
despacho declarará inadmisible la demanda, y se le dará el término de cinco (5) días a la 
parte actora, tal y como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso para que 
subsane el defecto anotado, so pena de su rechazo. 
De lo anterior se, 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia por las razones anotadas. 

SEGUNDO: Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, para que subsane el 
defecto anotado anteriormente, so pena de ser rechazada. 

TERCERO: Téngase como apoderado judicial de la entidad demandante al Dr. JHON 
JAIRO OSPINA PENAGOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.525.657 y 
tarjeta profesional No.133.396 del C.S de la J. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

tiZLORENA M. G A Z R ADO-- 
Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar. 2 de Marzo de 2020. Hora 8:00 A.M. 

La anted 	providencia se notifica apartes de 
conformida con el ART. 295 d_an 	del P. Por 
anotación e el presente Estado NIPIR, 	onste. 

%TL-;*-11111:11 JOSE C 
Secretario. 

s.- 



REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR.  

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01334-00 
DEMANDANTE: JACOB DE JESUS FREILE BRITO C.C. 17.807.192 
DEMANDADO: PABLO ANDRES CASTRO VARGAS C.C. 10.007.821 

CLARA YANETH CAMELO PACANCHINQUE C.C. 52.513.592  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

a. 

Procede el despacho a decidir sobre la adrhigión ideilla demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía adelantada por JACOB DE JESUS "FREILE BRITO, contra PABLO 
ANDRES CASTRO VARGAS y CLARA YANETH CAMELO PACANCHIQUE teniendo como 
título ejecutivo contrato de arrendamiento. 

Revisada la demanda, observa el despacho que los títulos visible a folio 5 a 13 del plenario 
es claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82, 430, 467 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

1°. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de JACOB DE 
JESUS FREILE BRITO en contra de PABLO ANDRES CASTRO VARGAS y CLARA 
YANETH CAMELO PACANCHIQUE por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de $2.529.994 M/cte por concepto de los cánones de arrendamiento 
adeudados correspondiente a los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio.. 

La suma de $28.521 M/cte por concepto de servicio público EMDUPAR SA ESP. 

La suma de $112.124 M/cte, por concepto de servicio público de GASES DEL 
CARIBE. 

La suma de $34.980 M/cte, por concepto de la suma de $1.650.000 M/cte, por 
concepto de servicio público de ELECTRICARIBE SA ESP. 

La suma de $1.650.000 M/cte, por concepto de clausula penal estipulada dentro 
del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes visible en el contrato a 
folio 6 del expediente. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su 
notificación, tal y como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada. 

reconózcasele personería jurídica a la Dra. JAHELYS YELENA FREILE ACOSTA como 
apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

s.- 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 de marzo de 2020. Hora 8:00 A.M. 
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REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR. 



Republica 	de Colombia 

_I 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar  

MEDIDA CAUTELAR 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01334-00 
DEMANDANTE: JACOB DE JESUS FREILE BRITO C.C. 17.807.192 
DEMANDADO: PABLO ANDRES CASTRO VARGAS C.C. 10.007.821 

CLARA YANETH CAMELO PACANCHINQUE C.C. 52.513.592  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre, la solicitud de medidas cautelares 
formulada por la parte demandante dentro del proceso de la referencia. 

Observa el despacho que la parte actora solicita que se decreten unas medidas 
cautelares, solicitudes estas que a juicio del despacho son procedentes en el 
presente asunto, toda vez que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del 
Código General de Proceso dispone que una vez quede ejecutoriado el 
mandamiento ejecutivo, el juez decretará el embargo y secuestro de los bienes que 
denuncie cualquiera de las partes bajo' jurarriento, que se considerará prestado por 
la presentación del escrito respectivo. Esas medidas cautelares son viables sobre 
los bienes mencionados por el accionante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 593 numerales 9 y 10 del C. G del P. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del 20% de lo que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente, u otros dineros que por cualquier concepto sea 
devengado por el demandado PABLO ANDRES CASTRO VARGAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.10.007.821 en calidad de empleado de FUERZAS 
MILITARES DE COLOMBIA — EJERCTIO NACIONAL. Limítese el embargo en la 
suma de $6.533.428 M/cte. Para la efectividad de esta medida ofíciese a los 
pagadores que de las sumas de dinero correspondiente retengan las proporciones 
determinadas y hagan oportunamente las consignaciones en el número de cuenta 
200012041007 que lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este 
juzgado dentro del proceso de referencia RADICADO: 2000-14-003-007-2019-
01334-00. Se le previene que de no dar cumplimiento a lo anterior responderá por 
dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. 
Parágrafo 2 Artículo 593 del CGP. 

SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren 
a tener el demandado PABLO ANDRES CASTRO VARGAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.10.007.821en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, 
BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, 
BANCOLOMBIA, FALABLLA, BANCOOMEVA Y BANCO AV VILLAS. Limítese dicha 
medida hasta la suma de $6.533.428 M/CTE. Para la efectividad de esta medida 
ofíciese a los gerentes de las entidades financieras, para que hagan los descuentos 

s.- 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DI RITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO JCUARTO  CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUS S Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8:00 AM. 

La a tenor providencia se notifi 	a las partes e conformidad 
con 	IRT  295 del C. G del P. 
Por 	 Es 	 ste. 

tlittán 
JOSE QIN ERO 
Secretar 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Valledu par 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledu par 
respectivos y los consignen en el número de cuenta 200012041007 que lleva este 
despacho en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Juzgado y a favor de 
la parte demandante dentro del proceso de referencia RADICADO: 20001-40-03-
007-2019-01334-00. Se le previene que de no dar cumplimiento a lo anterior 
responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 
legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 del CGP. 

NOTIMQUESE Y CÚMPLASE 

uez 

s.- 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8:00 KM. 

dor providencia se notifica 
RT. 295 del C. G. del P. 

JOSE C cien en el presente Esttlir  

Secretario 

las parte de conformidad 4.o 
 nste. 

ERO 

La ant 
con el 
Por ano 

REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR. 

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01329-00 
DEMANDANTE: COOMULFONCE NIT: 900.123.215-1 
DEMANDADO: JAIME LEONEL DE JESUS DUARTE OLAVE C.C. 1.065.817.962 

MIRIAN DEL CARMEN GUERRA AÑEZ C.C. 26.945.595  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía adelantada por COOMULFONCE contra JAIME LEONEL DE JESUS 
DUARTE y MIRIAN DEL CARMEN GUERRA AÑEZ, teniendo como título ejecutivo pagare. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el titulo visible a folio 6 del plenario es 
claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82, 430, 467 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

1°. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de 
COOMULFONCE en contra de JAIME LEONEL DE JESUS DUARTE y MIRIAN DEL 
CARMEN GUERRA AÑEZ por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de $644.000 M/cte por concepto de capital contenido en el pagaré. 

Por los intereses moratorios causados a partir del 5 DE JUNIO DE 2017, a la 
tasa acordada por las partes, siempre que no exceda la máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, y en tal caso se tendrá en cuenta esta, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague a la p,arte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su 
notificación, tal y como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al 
momento de la notificación.- 

Reconózcase a MIRIAN YOLANDA VILLABA CONTRERAS, como apoderado judicial, 
en los términos y para los efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 

NOTIFÍQ SE Y CÚMPLASE 

LORENA M. O 1 E R DO 
Juez 

s.- 



MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01329-00 
DEMANDANTE: COOMULFONCE NIT: 900.123.215-1 
DEMANDADO: JAIME LEONEL DE JESUS DUARTE OLAVE C.C. 1.065.817.962 

MIRIAN DEL CARMEN GUERRA AÑEZ C.C. 26.945.595  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

Solicita la parte demandante que se decrete el embargo del salario y todos los elementos que la 
conforman, devengado por el demandado JAIME LEONEL DUARTE OLAVE, en su calidad de 
empleado de la empresa SUPREMA LTDA. 

De conformidad con los artículos 154, 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabajo, el salario 
sólo es embargable en una quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual 
vigente, salvo cuando se trate de créditos a favor de cooperativas legalmente autorizadas o 
para cubrir pensiones alimenticias, casos en los cuales todo salario puede ser embargado hasta 
en un 50%. 

Republica de Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar  

Corolario de lo anterior, el juzgado decretará el embargo y retención del salario percibido por el 
demandado JAIME LEONEL DUARTE OLAVE identificado con la CC No. 1.065.817.962 en un 
30%. 

La medida cautelar decretada se comunicará a la entidad pagadora con arreglo a lo dispuesto 
en el numeral 10 del artículo 593 del Código de General del Proceso, para que de las sumas 
respectivas retenga la proporción determinada y haga oportunamente las consignaciones a 
órdenes del juzgado, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá 
en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del 30% del salario u otros conceptos 
devengados por el demandado JAIME LEONEL DE JESUS DUARTE OLAVE C.C. 
1.065.817.962, en calidad de empleado de SUPREMA LTDA. Limítese el embargo en la suma 
de $966.000 M/cte. Para la efectividad de esta medida ofíciese a los pagadores que de las 
sumas de dinero correspondiente retengan las proporciones determinadas y hagan 
oportunamente las consignaciones en el número de cuenta 200012041007 que lleva este 
despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este juzgado dentro del proceso de referencia 
RADICADO: 2000-14-003-007-2019-01329-00. Se le previene que de no dar cumplimiento a lo 
anterior responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 
legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 del CGP. 

NOTIFÍQUtSE Y CÚMPLASE 

LALORENA M. G N LZ O ADO 
Juez 

s.- 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
C»IUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR- 

CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8:00 KM. 

La anterio providencia se notifica las parte e conformidad con 

an Por  
el ART. 29 del C. G. del P. 	

(1 
 

JOS;CSIAR 	 
Secretario. 



REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR.  

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01309-00 
DEMANDANTE: JOSEFA LUQUEZ CUELLO C.C. 49.760.419 
DEMANDADO: CARMEN CECILIA PEDROZA ECHAVEZ C.C. 1065585673 

HUGO ADOLFO OLMEDO ROJAS C.C. 77.094.100  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020), 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía adelantada por JOSEFA LUQUEZ CUELLO contra CARMEN CECILIA PEDROZA 
ECHAVEZ y HUGO ADOLFO OLMEDO ROJAS teniendo como título ejecutivo letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que los títulos visible a folio 6 del plenario es claro, 
expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 430, 467 
y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

Ahora bien, con relación a los intereses corrientes solicitados por la parte demandante, el 
despacho se abstendrá de acceder a tal pretensión, habida cuenta que, los mismos no fueron 
pactados dentro del título objeto de ejecución. 

RESUELVE: 

1°. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de JOSEFA LUQUEZ 

CUELLO en contra de CARMEN CECILIA PEDROZA ECHAVEZ y HUGO ADOLFO OLMEDO 
ROJAS por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de $3.355.000 Micte por concepto de capital contenido en la letra de 
cambio. 

Por los intereses moratorios causados a partir del 6 DE NOVIEMBRE 2019, a la tasa 
establecida por las partes, siempre que no exceda la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, hasta el pago total de la obligación. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos por 
los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al momento 
de la notificación.- 

Reconózcase a DIEGO ARMANDO CABALLERO, como apoderado judicial, en los términos 
y para los efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. G N ALEZ ROSA O 
uez 

 

EPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO C ARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUS S Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8:00 A.M. 

La anteri providencia se notifica ;Iasauts1bconfornhidad 
con el AR 295 del C. G. del P. 
Por ano a._ 	 nste. 

!1/41,11111,111M 

s.- JOSE CARL C 	 N RO 
Secretario. 



Republica de Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar  
MEDIDA CAUTELAR 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01309-00 
DEMANDANTE: JOSEFA LUQUEZ CUELLO C.C. 49.760.419 
DEMANDADO: CARMEN CECILIA PEDROZA ECHAVEZ C.C. 1065585673 

HUGO ADOLFO OLMEDO ROJAS C.C. 77.094.100  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medidas cautelares 
formulada por la parte demandante dentro del proceso de la referencia. 

Observa el despacho que la parte actora solicita que se decreten unas medidas 
cautelares, solicitudes estas que a juicio del despacho son procedentes en el 
presente asunto, toda vez que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del 
Código General de Proceso dispone que una vez quede ejecutoriado el 
mandamiento ejecutivo, el juez decretará el embargo y secuestro de los bienes que 
denuncie cualquiera de las partes bajo juramento, que se considerará prestado por 
la presentación del escrito respectivo. Esas medidas cautelares son viables sobre 
los bienes mencionados por el accionante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 593 numerales 9 y 10 del C. G del P. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del 20% de lo que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente, u otros dineros que por cualquier concepto sea 
devengado por el demandado CARMEN CECILIA PEDROZA ECHAVEZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.065.585.673 en calidad de empleada de 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC DE 
VALLEDUPAR — CESAR. Limítese el embargo en la suma de $5.032.500 M/cte. 
Para la efectividad de esta medida ofíciese a los pagadores que de las sumas de 
dinero correspondiente retengan las proporciones determinadas y hagan 
oportunamente las consignaciones en el número de cuenta 200012041007 que lleva 
este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este juzgado dentro del proceso 
de referencia RADICADO: 2000-14-003-007-2019-01309-00. Se le previene que de 
no dar cumplimiento a lo anterior responderá por dichos valores e incurrirá en multa 
de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 del CGP. 

SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren 
a tener el demandado CARMEN CECILIA PEDRAZA ECHAVEZ Y HUGO ADOLFO 
OLMEDO C.C. 77.094.100 en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
AGRARIO, CAJA SOCIAL, BBVA COLOMBIA, COLPATRIA, BANCOLOMBIA, 
DAVIVIENDA, AV VILLAS, FALABELLA, OCCIDENTE, BOGOTÁ, BANCO 
POPULAR Y BANCO W. Limítese dicha medida hasta la suma de $5.032.500 
M/CTE. Para la efectividad de esta medida ofíciese a los gerentes de las entidades 
financieras, para que hagan los descuentos respectivos y los consignen en el 

s.- 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DItRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR- 

CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8:00 A.M. 

La 	tenor providencia se notifica a las part 	de conformidad 
con 	ART. 295 del C. G del P. 
Poro olacián en el presente Esta. 1 	. C nste. 

JO 4,311111 , 
Secretar 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar 
número de cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el Banco Agrario de 
Colombia, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro del 
proceso de referencia RADICADO: 20001-40-03-007-2019-01309-00. Se le 
previene que de no dar cumplimiento a lo anterior responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 
Artículo 593 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÉtÉ '' '''' t 
u ez 

s.- 



rá-ECHAZA DEMANDA 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAID. 200001-4003007-2019-01320-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS "COOAFIN" 

NIT: 830.509.988-9. 
DEMANDADO: RICO ALMANZA ZULMA ELENA C.C. 36.622.894  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
STRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGAD CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
C USAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 de Marzo de 2020. Hora 8:00 AM. 

La a tenor providencia se notifica a las pckt 	e conformidad 
con e RT. 295ldel C. G. del P. 
Por a ad en el presente Es   onste. 

NI. 
JOS 
Secretar 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar  

Analizada la demanda y sus anexos para su correspondiente estudio de admisibilidad, observa 
el despacho que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago 
teniendo como título base de ejecución pagaré N°. 017854. 

El Artículo 28 del C.G.P., señala: 

"COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

1. En loa procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 
domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 
residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 
residencia del demandante." 

Se tiene que los demandados dentro del proceso de la referencia se encuentra domiciliado en la 
ciudad de Copey - Cesar por tanto seria la Jurisdicción de Copey quien debería de conocer del 
mismo. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas Competencias 
Múltiples de Valledupar 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer de competencia, de conformidad con lo 
expuesto en esta providencia. 

SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTASE el presente proceso junto con sus anexos al Centro de 
Servicio de los Juzgados Civiles y Familia en Oralidad de Valledupar, con el fin de que sea 
repartido ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Copey - Cesar. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

   

LORENA GOftIZ 
	

S DO 

Juez 



REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR.  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANtíA 
RAD. 200001-4003007-2019-01332-00 
DEMANDANTE: TERMINAL DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR NIT: 
892.301.707-7 
DEMANDADO:  S.V SOLUCIONES VIAL NIT: 901094481-0  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS lt 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular 
de mínima cuantía adelantada por TERMINAL DE TRANSPORTE DE 
VALLEDUPAR teniendo como título ejecutivo CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Revisada la demanda de la referencia observa el despacho que la parte 
demandante solicita se libre mandamiento de pago por valor de $13.659.814 por 
concepto de cánones de arrendamientos adeudados. 

Revisada la demanda se tiene que la parte no señala cuales son los meses en los 
que se encuentra en mora el deudor por lo que no es claro para el despacho a que 
corresponde el monto indicado. 

Sumado a lo anterior, se encuentra que así mismo solicita se libre mandamiento de 
pago por $5.106.8089, indicando que dicho valor corresponde a cuotas de 
administración y vigilancia. Sin embargo; Muy a r  pesar de que las obligaciones 
derivadas del contrato de arrendamiento pueden exigirse por vía ejecutiva, el 
artículo 14 de la ley 820/2003 establece que las deudas a cargo del arrendatario por 
concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar, 
podrán demandarse por vía ejecutiva por el arrendador mediante la presentación de 
las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas 
debidamente canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la 
gravedad del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se 
entenderá prestada con la presentación de la demanda; no obstante, de lo prescrito 
en la norma que antecede el ejecutante allego con su solicitud de mandamiento 
ejecutivo el estado de cuenta por concepto de administración y vigilancia sin que se 
desprenda de ella pago alguno por parte del arrendador y que pueda repetir en 
contra del demandado, razón suficiente para que el despacho se abstenga de 
acceder a dicha pretensión 

Así las cosas, el despacho declarará inadmisible la demanda, y se le dará el término 
cinco (5) días a la parte actora, tal y como lo dispone el artículo 90 del C.G.P, para 
que subsane el defecto anotado, so pena de su rechazo. 

Por lo anterior el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Valledupar de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

s.- 



REPUBLICA Ir  E COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020 Hora 8:00 AM. 

La anteri providencia se notifica a las parles 	onformiciad con el 
ART. 295 el C. G. del P. 
Por anota ón en el presente Estad fek  . onste. 

JOSE CARL 
Secretado. 

REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda ejecutiva formulada por TERMINAL DE 

TRANSPORTE DE VALLEDUPAR en contra de SV SOLUCIONES SEGURIDD 

VIAL SAS, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane so 

pena de rechazo. 

TERCERO: Reconózcase al doctor LORENA CECILIA SIERRA OÑATE, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para efectos del poder 

conferido. 

NOTIÁQUESE Y CÚMPLASE 

    

RÉNK <fGON 

 

    

Juez 

s.- 



REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR. 

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01301-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT: 860.002.964-4 
Demandado: LUIS GABRIEL TOLOZA CASTILLO C.C. 77.178.298 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

4 • 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía adelantada por BANCO DE BOGOTA, contra LUIS GABRIEL TOLOZA 
CASTILLO, teniendo como título ejecutivo pagare N°. 454546322 y 77178298. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el titulo visible a folio 6 del plenario es 
claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82, 430, 467 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

1°. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ, contra LUIS GABRIEL TOLOZA CASTILLO por las siguientes sumas y 
conceptos: 

La suma de $9.796.066 M/cte por concepto de capital contenido en el pagaré N°. 
454546322. 

Por los intereses moratorios causados a partir 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, a la 
tasa acordada por las partes, siempre que no exceda la máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, y en tal caso se 

La suma de $4.030.277 M/cte por concepto de capital contenido en el pagaré N°. 
77178298. 

Por los intereses moratorios causados a partir 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, a la 
tasa acordada por las partes, siempre que no exceda la máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, y en tal caso se tendrá en cuenta esta, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su 
notificación, tal y como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al 
momento de la notificación.- 

Reconózcase a GUADALUPE CAÑAS DE MURGAS, como apoderado judicial, en los 
términos y para los efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

_ LORENA M. G N E2 ROSADO 
ron 

s.- 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8:00 KM. 

anterior providencia se noti a a as part in de conformidad con el 

o CYZ—Honste.  
T. 295 del C. G. del P. 
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REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR. 



Republica de Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
 	Múltiples de Valledupar  
MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01301-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT: 860.002.964-4 
Demandado: LUIS GABRIEL TOLOZA CASTILLO C.C. 77.178.298  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medidas cautelares formulada 
por la parte demandante dentro del proceso de la referencia. 

Observa el despacho que la parte actora solicita que se decreten unas medidas 
cautelares, solicitudes estas que a juicio del despacho son procedentes en el presente 
asunto, toda vez que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 
de Proceso dispone que una vez quede ejecutoriado el mandamiento ejecutivo, el juez 
decretará el embargo y secuestro de los bienes que denuncie cualquiera de las partes 
bajo juramento, que se considerará prestado por la presentación del escrito respectivo. 
Esas medidas cautelares son viables sobre los bienes mencionados por el accionante 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593-10 del C. G del P. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal De Pequeñas Causas Y 
Competencias Múltiples De Valledupar 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren a 
tener el demandado LUIS GABRIEL TOLOZA CASTILLO identificado con C.C. 

77.178.298 en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BBVA 
COLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLASM OCCIDENTE, POPULAR, BANCOLOMBIA, 
BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO, COLAPTRIA Y COLMENA. Limítese dicha medida 
hasta la suma de $20.739.514 M/CTE. Para la efectividad de esta medida ofíciese a los 
gerentes de las entidades financieras, para que hagan los descuentos respectivos y los 
consignen en el número de cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el Banco 
Agrario de Colombia, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante 
dentro del proceso de referencia RADICADO: 20001-40-03-007-2019-01301-00. Se le 
previene que de no dar cumplimiento a lo anterior responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 
593 del C. G del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

   

LEiRbTADO 

 

LORENA M. 

   

   

   

Juez 

s.- 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. HORA 8:00 A.M. 

La ante or providencia se n 
conformi 
Por 

Hice a las (iv  de 

C nste. 

    

JOSE CARL S CUADRADO QUINTERO 
Secretario. 



REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR.  

—MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01324-00 
Demandante: RF ENCORE S.A.S NIT: 900.575.605-8 
Demandado: MARIO ENRIQUE PAEZ MARTINEZ C.C. 15171024  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía adelantada por RF ENCORE SAS, contra MARIO ENRIQUE PAEZ 
MARTINEZ, teniendo como título ejecutivo pagare. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el titulo visible a folio 9 del plenario es 
claro, expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82, 430, 467 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

1°. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de RF ENCORE 

SAS, contra MARIO ENRIQUE PAEZ MARTINEZ por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de $14.469.000 Micte por concepto de capital contenido en el pagaré. 

Por los intereses corrientes causados desde el 19 de abril de 2016 hasta el 15 de 
enero de 2019, a la tasa acordada por las partes, siempre que no exceda la 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, y en tal caso se 
tendrá en cuenta esta. 

Por los intereses moratorios causados a partir 16 de enero de 2019, a la tasa 
acordada por las partes, siempre que no exceda la máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, y en tal caso se tendrá en cuenta esta, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su 
notificación, tal y como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al 
momento de la notificación.- 

Reconózcase a JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como apoderado judicial, en los 
términos y para los efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 

NOTIFÍQU 
E 

 Y CÚMPL SE 
^ 

LORENAM.GsNi 	RO 
uez 

 

REP BLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO UDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO C• IL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y CO PETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 de Marzo de 2020. Hora 8:00 A.M. 

La ante or providencia se notifica a las parte e conformidad con 

Por anota ' en 	ente st o 	 onste. 
el ART. 5 del C. G. del P. 

    

s.- JOSE CAR •S C 	 E 
Secretario. 

LEZ "- r- 



República de Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

MúltiEs de Valledupar  
MEDIDA CAUTELAR 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-01324-00 
Demandante: RF ENCORE S.A.S NIT: 900.575.605 
Demandado: MARIO ENRIQUE PAEZ MARTINEZ C.C. 15171024  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 28 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE (2020).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medidas cautelares 
formulada por la parte demandante dentro del proceso de la referencia. 

Observa el despacho que la parte actora solicita que se decreten unas medidas 
cautelares, solicitudes estas que a juicio del despacho son procedentes en el 
presente asunto, toda vez que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del 
Código General de Proceso dispone que una vez quede ejecutoriado el 
mandamiento ejecutivo, el juez decretará el embargo y secuestro de los bienes que 
denuncie cualquiera de las partes bajo juramento, que se considerará prestado por 
la presentación del escrito respectivo. Esas medidas cautelares son viables sobre 
los bienes mencionados por el accionante dé conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 593 numerales 9 y 10 del C. G del?. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del 20% de lo que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente, u otros dineros que por cualquier concepto sea 
devengado por el demandado MARIO ENRIQUE PAEZ MARTINEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 15171024 en calidad de empleado de UNION 
TEMPORAL. Limítese el embargo en la suma de $21.703.500 M/cte. Para la 
efectividad de esta medida ofíciese a los pagadores que de las sumas de dinero 
correspondiente retengan las proporciones determinadas y hagan oportunamente 
las consignaciones en el número de cuenta 200012041007 que lleva este despacho 
en el Banco Agrario, a órdenes de este juzgado dentro del proceso de referencia 
RADICADO: 2000-14-003-007-2019-01324-00, previniéndoles que de lo contrario 
responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales. Se le previene que de no dar cumplimiento a lo anterior 
responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 
legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 del CGP. 

SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren 
a tener el demandado MARIO ENRIQUE PAEZ MARTINEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 15171024 en las siguientes entidades bancarias: 
BANCOLOMBIA, BOGOTÁ, FALABELLA, FINANDINA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, 
BANCOITAU, SCOTIABANK COLPATRIA, BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV 
VILLAS, BANCO W, COOMULTRASAN, SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. Limítese dicha medida hasta la suma de 
$21.703.500 M/CTE. Para la efectividad de esta medida ofíciese a los gerentes de 

s.- 



República de  Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar 
las entidades financieras, para que hagan los descuentos respectivos y los 
consignen en el número de cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el 
Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte 
demandante dentro del proceso de referencia RADICADO: 20001-40-03-007-2019-
01324-00. Se le previene que de no dar cumplimiento a lo anterior responderá por 
dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. 
Parágrafo 2 Artículo 593 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

REFUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8.00 A M. 

La anterior providencia se notifi a a las partes d onformidad 

nste. 
c 	el ART. 295 del C. G. del P 
Po  

JO CARL 
	

INTERO 
Secre ria 

s.- 



REPÚBL a DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR.  

rADMISION 
PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE COMPRAVENTA 
DEMANDANTE: REGINALDO MEJIA TORREJANO 
DEMANDADO: MARICELA AMARIS TORREJANO 

LUCERO AMARIS TORREJANO 
NORIS AMARIS TORREJANO 

RADICADO. 	200001-4003002-2019-00518-00 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, VEINTICUATRO 28 DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTE (2020), 

Analizada la demanda y sus anexos para su correspondiente estudio de admisibilidad, 
por conducto de apoderado judicial, REGINALDO MEJIA TORREJANO formulo 
demanda de nulidad de compraventa contra MARICELA AMARIS TORREJANO, 
LUCERO AMARIS TORREJANO y NORIS AMARIS TORREJANO. 

Ahora bien, encuentra el despacho que la parte actora no agoto el requisito de 
procedibilidad que debe adelantarse en los procesos de esta naturaleza y que solicita la 
inscripción de la demanda a través de la práctica de una medida cautelar. 

Por lo que asilas cosas, el.despacho procederá a señalar caución, en un 20% del valor 
de las pretensiones estimadas en la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2° del art. 590 del C. G. del P., es decir, deberá constituir caución por la suma 
de $6.000.000. Se advierte a la parte demandante que dicha caución debe ser prestada 
dentro de los diez (10) días posteriores a la notificación por estado de la presente 
actuación y de conformidad con lo dispuesto en el art. 603 ibídem; so pena de rechazar 
la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. ONZLEZ R SADO 
Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 2 DE MARZO DE 2020. Hora 8:00 A.M. 

La an rior providencia se notifica a las parte de conformidad con 

Por a alón e 	e 	149.1 Id>  te. 
el AR 295 del C. G. del P. 

JOSE C 
Secretad 

ERO 

s.- 
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